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RESOLUCION Nº 018  
(De abril 13 de 2009) 

 
Por medio de la cual se informa a los clubes afiliados a la Liga Antioqueña de Fútbol la 
prohibición de participar en torneos no avalados por la Fedefútbol o por la Difútbol. 
 
El Comité Ejecutivo de la Liga Antioqueña de Fútbol, en uso de sus facultades legales y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Difútbol ha enviado circulares a las diferentes Ligas Departamentales 
informándoles la prohibición que tienen los equipos afiliados a cada una de ellas para 
participar en torneos que no hayan obtenido previamente el aval para su realización por 
parte de la respectiva Liga Departamental de la Jurisdicción donde se desarrolle el 
correspondiente evento o por parte de la Difútbol, así como la obligatoriedad de iniciar 
investigaciones disciplinarias a los clubes, dirigentes deportivos y deportistas que no 
acaten dicha prohibición. 

 
2. Que se ha considerado importante por parte del Comité Ejecutivo de la Fedefútbol 

trasmitir a sus clubes afiliados la existencia de la citada prohibición. 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Informar a los clubes afiliados a la Liga Antioqueña de Fútbol, que 
por directrices de la División Aficionada del Fútbol Colombiano DIFUTBOL, está estrictamente 
prohibida la participación de los mismos, de sus directivos y de sus jugadores, en torneos o 
eventos de fútbol que no hayan obtenido previamente el aval para su realización por parte de la 
Fedefútbol o de la Difútbol. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El no acatamiento de la anterior prohibición dará lugar al inicio de 
las investigaciones disciplinarias pertinentes. 
 
ARTICULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
 
 
Dada  en Medellín, a los trece (13) días del  mes de abril de 2009. 
 
 
 
Original Firmado 
 
JUAN GUILLERMO SALAZAR RAMIREZ    
Presidente      
 
 
 
 
ANEXO:  FAX Enviado por DIFÚTBOL  



 

 
Calle 50 No. 71 – 201    PBX: (4) 260 17 15  Medellín – Colombia            

Web Site:   www.fedefutbolant.com

ANEXO:  FAX Enviado por DIFÚTBOL 
 
 

 
 

           E- Mail:  fedefutbolant@une.net.co 
 


